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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

ALBA NIDIA ACOSTA Y OTRO S. A. VS. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S. A. Y OTROS. 

 

Téngase al doctor JUAN FRANCISCO HERNÁNDEZ ROA, 

identificado con T.P. 35277 del C.S. de la J., como apoderado 

sustituto de la parte recurrente, en los términos y para los 

efectos del memorial que obra a folio 78 del cuaderno de la 

Corte. 

 

El apoderado judicial de la parte recurrente SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S. A., en el escrito que obra a folio 83 del cuaderno 

de la Corte, DESISTE del recurso de casación, interpuesto 
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contra el fallo proferido por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, el 27 de febrero de 

2019, en el proceso promovido por YOLANDA BARRERO, ALBA 

NIDIA ACOSTA Y NÉSTOR FELIPE DUQUE BUENDÍA contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S. A. 

 

Así las cosas, se ADMITE EL DESISTIMIENTO, sin 

costas por cuanto no se causaron. 

 

Cumplido lo anterior, continúese con el trámite 

respecto del recurso de casación interpuesto por la parte 

recurrente ALBA NIDIA ACOSTA. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 07 de diciembre de 2020, Se notifica 

por anotación en estado n.° 147 la providencia 

proferida el 02 de diciembre de 2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 11 de diciembre de 2020 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 02 de diciembre de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 
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